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Estrategia Didáctica 

Sede  Principal 

Eje temático ORGANIZACIÓN 

SOCIAL E IDENTIDAD 

CULTURAL 

Tema: GRUPOS ETNICOS Y 

POBLACION 
Grado 

UNDECIMO 

Criterio Contenidos  (sub temas) 
Reconocer los lineamientos básicos 

de legislación indígena como 

mecanismo de protección y 

ampliación de la cultura indígena 

LOS TERRITORIOS DE LA VIOLENCIA 

RELACIONES ENTRE VIOLENCIA Y PRESENCIA DEL 

ESTADO 

ACTORES DE LA VIOLENCIA 

Secuencia didáctica 

Inicio 

Lectura en grupo o individual del texto presentado 

Dialogo de saberes sobre la condición actual de los pueblos 

indígenas. 

Saberes previos de los hechos sucedidos en el territorio U’wa. 

Desarrollo 

Conceptualización de ideas principales de la lectura 

Análisis y resolución de preguntas al respecto 

Desarrollo de actividades de cada lectura 

Construcción de mapa sinóptico del tema. 

Cierre 
Socialización de ideas y actividades desarrolladas 

exposición en L1 y l2 

Evaluación 

Criterios de Evaluación 

Identifica las causas y consecuencias de los procesos de 

desplazamiento y migración de diversas poblaciones en 

América Latina. 

Reconocer las diversas formas en las que las decisiones étnicas 

colectivas se relacionan con el desarrollo y funcionamiento. 
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En Europa, después de la Revolución francesa, empezaron a emerger nuevas formas de 

hacer política y de administrar los recursos de los países. Aparece lo que conocemos 

como república y también aparece la economía liberal, la cual se sustenta en el principio 

de libre intercambio de mercancías.  

Con el paso del tiempo, estos modelos emergentes empezaron a reproducirse 

rápidamente a lo largo del globo y llegaron hasta América, en donde los dirigentes 

locales adoptaron literalmente estas ideas para administrar los recursos, situación que 

trajo consigo consecuencias lamentables para las comunidades indígenas.  

 

El fin de la élite indígena 

  

En el siglo XIX se estaba consolidando el Estado-Nación de la Nueva Granada, para 

lograrlo, las élites criollas trabajaban en el proyecto ilustrado de construir una nación 

de ciudadanos libres, iguales y solidarios, con el fin de establecer un derecho basado en 

los Derechos humanos y los deberes que esto acarrea. Con este fin en mente, fue que 

Simón Bolívar llevó a cabo la revolución contra los españoles y en pro de la independencia, 

pues implantar este modelo político-liberal requería la desaparición de las diferencias 

étnicas, para así, establecer una nación igualitaria. En busca de este objetivo, se 

promovieron instituciones liberales con el fin de expulsar las antiguas instituciones 

indígenas.  

Como los republicanos no podían arrancar de golpe todas estas instituciones, lo hicieron 

gradualmente convirtiendo a los indígenas en ciudadanos. Otros mecanismos utilizados 

fueron la abolición de los resguardos indígenas, además del desprecio psicológico contra 

el "salvajismo” 

 

Eliminación del tributo indígena  

 

Este tributo, además de ser un impuesto que debían pagar los indígenas a la corona 

española, era un recurso denigrante que ejercía cierta estigmatización étnica, por eso, 

desde 1810 la junta suprema de Santa Fe anunció que el tributo debía ser suprimido, 

afirmación que fue aceptada por el Congreso constituyente de Cúcuta de 1821. En 

principio, la supresión del tributo fue inmediata y no tuvo ningún tipo de resistencia.  

La población indígena en el siglo XIX 

http://www.nacionuwa.com.co/
mailto:izketasegovia@gmail.com


 Decreto 000057 del 04 de Marzo de 2010 – Gobernación Norte de 

Santander 
 
 
 
 
 

Resguardo Indígena Unido U’wa 

Municipio de Toledo - Norte de Santander 

CÓDIGO DANE: 254820001607 - Nit: 900443272-2 

I. E. U'WA IZKETA - SEGOVIA 

 

Guardianes de la Madre Tierra- El Planeta Azul 
Sede Administrativa K4 DI 1-104 B. San Rafael Cubará-Boyacá 

Gerencia-3103138324 Rectoria-3203213970 Secretaria-3208836132 
www.nacionuwa.com.co Email: izketasegovia@gmail.com 

Más adelante, en 1828, empezó nuevamente a practicarse el cobro de los tributos y la 

práctica discriminatoria, pero una vez establecida la República de la nueva Granada, en 

1832, se decretó la ley que abolió definitivamente cualquier tipo de cobro de tributo a 

los indígenas.  

 

Abolición de los resguardos indígenas 

  

En el mismo momento en que se decretó la eliminación del tributo indígena, se pusieron 

en venta las tierras de los resguardos y, al igual que la supresión del tributo, la abolición 

de los resguardos fue aprobada por la corte de Cúcuta.  

Para comprar estas tierras existieron fondos suficientes, pero, a diferencia del tributo, 

esta abolición trajo consigo muchos problemas de diversa categoría. 

La resistencia indígena adelantada mediante demandas y peticiones y los inconvenientes 

de carácter técnico, como la medición y la repartición de las tierras, fueron los 

problemas más notables.  
 

La política inmigracioncita 

del siglo XIX 

 

La inmigración es una situación que se presenta por el traslado de las personas fuera de 

su territorio de origen, ya sea dentro de su propio país o fuera de él.  

Durante el siglo XIX en América, hubo una gran oleada de inmigraciones provenientes 

de Europa y de Asia.  

 

El trasfondo de la inmigración  

 

Para entender las razones que motivaron la inmigración en América hay mirar, 

principalmente, dos grupos de causas; las que motivaron la inmigración y las causas por 

las cuales los europeos y asiáticos llegaron al Nuevo Mundo.  

Los latinoamericanos, en particular, necesitaban de la migración extranjera por varias 

razones: existía una gran cantidad de terrenos desconocidos a los cuales podían sacarle 

provecho, había escasez de mano de obra para los trabajos físicos y artesanales y había 

carencia de personas que les gustara dedicarse a servir a otras familias. Para entonces, 

estaba aflorando el proyecto de la ilustración del cual los latinoamericanos estaban muy 

alejados, aunque suponían que los europeos podían acercarlos a ese proceso de 

modernización. Vale aclarar los americanos, en general, tenían ciertos presupuestos 

frente a los europeos y los asiáticos, pues suponían que los primeros eran esa fuente de 
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modernidad que necesitaban, influenciados bajo la idea del bienestar económico, 

mientras que los asiáticos resultaban dañinos, inmorales y portadores de defectos 

físicos, especialmente los chinos y los japoneses.  

 

Para esta época, las condiciones de vida eran complicadas y era difícil acceder un 

trabajo con un salario digno, la industrialización eliminaba muchos de las clases 

populares y de los campesinos. Otros factores importantes fueron luchas entre los 

conservadores y los grupos socialistas emergentes, que causaron gran cantidad de 

deportados y personas que necesitaban un político. Las razones de los asiáticos para 

migrar a América se parecen las de los europeos, pues los cambios políticos que 

afectaron a Asia y mente a China y Japón generaron hambruna y desempleo, además de 

una sobrepoblación.  

 

Los destinos  

 

En América Latina, los países que recibieron mayor cantidad de inmigrantes extranjeros 

en el siglo XIX fueron Brasil, Uruguay, Chile y Argentina, debido a que contaban con 

oportunidades reales de inserción a la vida laboral. En general, todos los países 

latinoamericanos mostraron interés por la Migración europea, e incluso, en algunos se 

crearon instituciones estatales para promover dicha inmigración.  

Entre 1854 y 1924, más de 11 millones de inmigrantes arribaron a los noamericanos, el 

38% eran italianos, el 28%, españoles y el 11%, En menor medida, arribaron franceses, 

alemanes, polacos, lituanos, ucranianos.  

A Colombia llegaron muy pocos inmigrantes interesados en definitivamente debido a las 

escasas políticas de inmigración. Las migraciones que realizaron su llegada en forma 

masiva fueron, la de los japoneses, después de la Primera Guerra Mundial al Valle del 

Cauca, y la de los lituanos Segunda Guerra Mundial. En adelante, los demás inmigrantes, 

han llegado individualmente y, con el tiempo, han conformado dos especialmente a las 

actividades comerciales.  
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1. Escribe las ideas principales de la lectura. 

 

 

2. Sintetiza mediante un mapa conceptual los hechos sucedidos. 

 

3. ¿En que consiste el derecho indígena propio? 

 

 

4. ¿Por qué se puede afirmar que los indígenas tienen derechos preferentes? 

 

5. ¿Cuáles fueron las garantías que la constitución de 1991 otorgo a las 

comunidades indígenas? 

 

 

6. ¿Cuál es la condición actual de los grupos indígenas? 

ACTIVIDADES 
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